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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .  

G O B I E R N O  S U P E R I O R  POLÍTICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D I  A L B A C E T E .

Circular número 132.

El  Exemo.  Sr. Secretario de Estado  
, despacho de la Gobernación de la 
>eninsula con fechá 16 de Agosto  próxi-  
no pasado se ha servido dir igirme la or
len s iguiente.  . .

,y Recomendada a la vigilancia y celo 
|e V. S. por circular de 21 de Junio  
ilticno la persecución del contrabando que  
anto influye en la baja de los productos 
|c las rentas del Estado afectando á la 
cz la moral y buenas costumbres,  y de
coso el Regente  del Re ino  que produz-  

aquella disposición los saludables efec-  
3 o se nropuso al dictarla, ha tenido
°S, .^U ndar que se observen las rnedi- 

bten m anu ^

iueblos del c P ^  concederá l icencia

i Ü Ü

■zx, i r a s  ¿ i  
: ,d o K aC r ¿  r  t
.asaporte cometiesen aquel delito bajo 
alvaguardia de tal documento-

2 . a E n  la misma forma y bajo las 
penas prescritas en la medida  anter ior  n o  
se espedirá pasaporte para los p u n t o s  i n 
dicados, á los que no  tengan  modo  h o n e s 
to y licito de vivir y sepa la autor idad  
que se ocu pan en el contrabando.

3 .a Y a  sea que  los Alcaldes  t e n g a n  
duda de si las personas  contenidas  e n  
las dos medidas  anteriores  han sido  
procesadas por del i to  de fraude,  ya de  
<]ue no t ienen  inod i  de vivir conocido,  
snlo se librarán de las penas con tenidas  
en aquellas ex ig i en d o  á Ja persona á qu ien  
dieren pasaporte, fiador se g u r o  de abono,  
el cual responda de todas las c o n s e c u e n 
cias; pero si el fiador admit ido  no tuviese  
la responsabilidad necesaria, el Alcalde y 
Secretario la sufrirán también en la f o r 
ma prevenida en las dos primeras  m e d i 
das, sin que por esto se libre el fiador  
de lo que com o ausil iador pudiera corres  - 
ponderle.

4 .a Todos  los que ob tuvieren  p a s a p o r 
te para cualesquiera pueb los  del c a m p o  
de Gibraltar, de la costa ó frontera  en  el 
radio ó distancia de  seis l eg u a s  de ella 
estarán obl igados  á presentar aquel  docu
m e n to  al Alcalde del p ueb lo  en y uC ea -  
da -dia pernoctasen y á obtener  su r e 
freí,  do, bajo las penas  pecuniarias estable
cidas en los reglamentos ,  y  l ° s Alca ldes  
cuidarán también de exigir la presentación  
del pasaporte á l as  personas q u e  se les 
hiciesen sospechosas, aun cu a n d o  vayan do  
paso y  no pernocten en el pueblo .

5 .a Los  Alcaldes const i tucion ales  v i o i - 
larán cuidadosamente,  á los que i n f u n d a n  
sospecha,,  impidiéndole:;  el u s o  d e  ar-  
nias y 1 cc ogiéndoselas  caso d e  no estar
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d eb id a m e nt e  autorizados para ello.
6.  A p rend ido  que sea cualquier c o n 

trabandista ,  será remitida al g e í e  polí tico  
la l icencia y pasaporte que  la garanticen  
para  viajar con armas, á fin de proceder  
á lo que corresponda, ademas de nacer e f ec 
tivas las penas pecuniarias; y cu caso de  
aparecer re incidente  el Alcalde dador d e l  
pasaporte, se dirigirá este al J u e z  q u e  
conozca de la causa d e f r a u d e  á los efec-  
tos contenidos  en la primera medida.

Y  7 .a be recomienda el c u m p l i m i e n t o  
de las anteriores, previniendo que  en c a 
so  contrario se exija la responsabi l idad á 
quien  corresponda.^

Lo que traslado á Y Y .  para su i n t e 
ligencia y  efectos  co r r esp o n d ie n te s  á su  
cumplimiento.  D i o s  g u a r d e  á Y Y .  m u 
chos anos.  A lb ace te  b de  s e t i e m b r e  de  
l b 4 1 . ^ D i e g o  b fon toya.T ^benores  Alcaldes  
consti tucionales  de los p u e b lo s  de  esta 
provincia.

m u c h o s  arios. Albacete  5 de S e t i em br e  de  
1 8 4 1 . = D i e g o  Montoya.

-P3-'-

O t r a  nurriem 1 3 3 .

E l  m i s m o  E x c m o .  Sr. Min is tro  de  la 
G o bern a c ió n  de la P e n í n s u l a  con fecha  
17 de A g o s t o  anterior se ha servido c o 
m u n i c a r m e  la orden que  s igne .

» Estando  ya reun idos  en esta Secre
taria todos los datos necesarios para l le
var á cabo el proyecto de ley sobre d i 
v i s ió n  territorial, q u e  deberá presentarse  
á las Cortes en  la pró x im a  legis latura,  
S. A.  el R e g e n t e  del  re in o  ha  resue lto  
que por ahora se s u spe nd a  toda variación  
asi en las capital idades  co m o  en  las d e 
marcaciones  civi les,  judic iales  y a d m i n i s 
trativas. E n  el referido proyecto  se tendrán  
presentes todas  las reclamaciones  hechas  
por los pueblos,  corporaciones  y p ar t i cu 
lares, procurándose  las mayores  ventajas  
posibles  para los di ferentes  ramos  de la a d 
ministración.  Las  Cortes le exam in arán  
c o n  la ec te nc ion  que  exije sil imp ortancia ,  
y  f i p d a  por u n a  ley la divis ión del  ter
r i t o r i o  se  a:reglarán á ella d e f in i t i v a m en 
te  los  in t e r e s e s  generales  y  particulares.  
D e  o r d e n  d e  $ .  A .  ̂  lo c o m u n ic o  á V: 
S. para q u e  h a c i é n d o lo  púb l ico  en esa 
provincia se e v i t e  la formac ión  de espe
dientes  y so l i c i tu des  s o b r e  los objetos i n 
dicados; en  in te l igenc ia  de  q u e  la mayor  
comodidad de los p u e b lo s  y  su mas prp n-  
ta administración son las bases  del p r o 
yecto  ie y de division terri torial .”

t a r i » »  “  f = L - = .  r c s o -

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
PROVINCIA DE ALBACETE.

La J u nta  superior  de  dotación del  c u l 
to y clero con fecha 18 del  actual  m e  
dice  lo q u e  s igue .

” Con esta fecha se ha c o m u n ica d o  á 
todas las J u n t a s  de dotación  del  cu lto  y  
clero de  las diócesis  del R e i n o  la Real  
o r d e n  de 2 3  de  J u l io  ú l t i m o  por la que  
S. A.  el R e g e n t e  del R e in o  de c o n f o r m i 
dad con el d ic ta m en  del Consejo de M i 
nistros  se ha servido resolver se proceda  
á. la recaudación del 4 por 1 0 0  y p r i m i 
cia en aquellas donde n o  se ha sa t is fe
ch o  d icho  i m p u e s to  por frutos de  1840*  
y á fin de que  la J u n t a  de  esa Dióce s is  
p u e d a  contar si necesario fuese  con el‘ a 
p oyo  y protección de la autoridad de Y  
S.  ha acordado esta referida J u n t a  s u p e 
rior se remita  á V .  S. el adjunto e j e m 
plar de  la ci tada Real  orden  para que  p 0r 
su  parte procure su mas p u n tu a l  c u m 
p l im ie n t o .

R ea l orden que se cita .

J unt a superior  de dotación del  cu l to  y  
clcro— P or  el Min is ter io  de H acien da y  
con, fecha 2 3  de J u l io  p ró x im o  pasado sa 
ha co m u n ic a d o  á esta J u n t a  supe rior  ]*  
Real  orden  s i g u i e n t e . = E x c m o .  Sr.=dLas'  
J u n t a s  provisionales  de go b ie rn o  de U s  
provincias  de Granada,  Sevil la,  Murcia ,  A -  
1 veantc, Valencia .  Zaragoza,  Lérida, B a d a 
joz, T arrag on a ,  Córdoba,  Jaco ,  Hue sca  
Barce lona ,  Gerona ,  Castel lón de la P l a n a ’ 
Cáceres,  Cuenca y Albacete,  s u s p e n d iero n  
por d if erent es  m ot iv o s  los efectos  de  ]a 
ley de  16  de J u l io  de  1 8 4 0  q u e  estable
ció para el m a n t e n i m i e n t o  del  cu lto  y c]e  ̂
ro la primicia  y u n  4  p or  ̂ . e 1qs 
frutos  y  g a n a d o s  su g e t o s  al a n t i g u o  die^.  
«10. E s t a  su s p e n s ió n  c o n t i n ú o  en la 
yor parte  de  d ic hos  p u n to s  apesár del  
creto  de la R e g e n c i a  cíe 4 de N o v ie m b r e  
ú l t im o ,  m a n d a n d o  q u e  todas las rCn,as 
■ontribucioncs,  derechos  y arbitrios que  b u ’ 
« W n  s u fr id o  a lg u n a  al teración v 0 |v ¡e "

cont
b icscn  u . g u » .  vuiv.e
al e s ^ d o  q"C t e m a n  en  1. de S e t i e m b ^

d ñ la or d en  q u e  en su consecuencia c i 
]d esa Junta superior en 4 ^  Dicip
n s i g u i e n t e  p aríi d "e _£c E sta b leci esen  | a@

y
cu
h rc  si a
diocesanas  en las P i n n a s  y  se j |G 
á ef ec to  la cobranza, del 4 por jQQ CQ-_

m o  u na  de tas contribuciones  comprendí-,
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das en el mismo decreto. Confiaba sin e m 
bargo el Gobierno qtfe el culto y clero 
no quedaría desatendido y que tendrían  
cumplida ejecución los medios  adoptados  
por las Juntas provisionales en susti tución  
de la ley para cubrir en la parte posible 
y de un ‘ modo decoroso obligaciones  tan 
sagradas, pero esta esperanza ha quedado  
frustrada y las repetidas q ue ps  elevadas  
al Ministerio de mi cargo de vanos  pun-  
tos de la Península,  y las frecuentes es-  
posiciones de V.  E.  han dado á conocer  
la situación verdaderamente lastimosa en  
que se bailo" el Clero y las Iglesias de  
muchas diócesis, . llegando en Córdoba has-  
l a  el cstremo de cerrar algunos  l e m p l o s  
por no haber perccbido absolutamente  na-  
1 n i de los recursos marcados en la ley, 

p i ' d e l  10 por 1 00  de recargo sobre lasmwmcon urgencia . s ue amenazan y ba-
para evitar 05 cier0 sean atendidos
cer que el cu convienC ¿ una Nación al- 
del modo 9" considerando que la
lamente  raJ °  j g  j e Jul io de 1 8 4 0  se h a 
chada ley c c £u¿ cumplida y ejecuta
ba v ,8 (¡lltC|u e yor parte de las diócesis del  
da en Ia J cs COnforme á principios de
ReÍnm I  v de justicia que produzca en

ver L  de Ministros,  que V.  E.  espida  
Consejo bfeveda(j ]as órdenes conven ien -
con 1 * que asi se verifique y  que las
y ' , , ™  diocM»»»» de los punios  en que  
Juntas  . «rocedan desde lúe -
-O = A CU™P efectiva po- fr uto .  de '1840 
g 0  á baC , j ^ por 100 y primicia que  
la cobranza ktcce; bajo el concepto de 
la mistua es a ’ en qUe se haya sus-  
que en I°s P qbucion con otros arbitrios  
ti tuido esta con , Como una antici-  
«e les ha de t e n e r s e  en cuenta de
pación q u e  de ^  jes reparta. D e  or
las cantidades q . á y_ E.  para su
den de S. A. °  » correspondientes, ad-
conocimicnto y eteetc lo traslado

Geles  políticos cooperen ^  j0 man
de su parte al cumpli tu |Ctl

Lo que traslado á V.  S. Para 1 CC

puesto  del 4 por c i en to  y primicia á su  
recaudac ión,  im p etr a n d o  el ausil io de las 
autoridades  si necesario  fuera,  á fin de  
poder cubrir  las a te nc io n es  del  cu l to  y  
clero por el ario pasado de 1 8 4 0  e s p e 
rando esta J u n t a  que  la d e  esa d ió ces i s  
no perdonará n i n g ú n  m ed io  de  los  q u e  
le dicte su ce lo para q u e  los p u e b l o s  se  
ajusten por can t id ades  alzadas por lo  q u e  
debieron pagar p or  tal razón ó bien del  
mo do que  se cons idere  m a s  á propósi to  
para efectuar l9 ci tada recau dación ,  dando  
aviso del recibo de esta s u p e r i o r  re s o lu 
ción. Dios  guarde á V .  S.  m u c h o s  arios.  
Madrid 18 de A gosto  de  1 8 4 1 . = J o s é  T a n 
dero.-— Señor Pres idente  de  la J u n t a  d e  
dotación del culto  y  clero de  la d ióces is  
de"

Lo que he dispuesto se inserte  e n  e l  
boletín oficial para co n o c im iento  de  todos  
los Ayunta miento s  de esta pro vinc ia  e n 
cargando la pun tual  observancia  d e  la 
preinserta disposic ión.  A lbace te  2 7  de  A -  
gosto de 1 8 4 1 . = C .  I. I . = F e l i x  de  A l fa r o .

COMANDANCIA G E N ER A L  D E  L A  P R O -
V IK C IA  DE ALBACETE Y S U B IS S P E C C I0 5  D E M . » •

El Excmo. Sr. Inspector general de la 
M. N. del reino con fecha 20  del  actual  
se sit ve trasladarme la Real  orden siguiente.

«Inspección de la M. IV. del  r e in o .= C i r -  
cular.— El Excmo. Sr. Ministro de  la Go
bernación de la Península con fecha 17 del  
actual me comunica la Real orden s iguien
te.— Excmo. S r .= C o u  esta fecha digo al  Ge-  
fe político de esta provincia lo que sigue.«== 
He dado cuenta al Regente del  reino de las 
esposiciones que han dirigido á este Ministe
rio el Inspector general de la M. N. d e l  
reino y  los Comandantes de los cuerpos de  
la de esta Corte y  de Gerona pidiendo que  
en justa remuneración de los servicios per 
sonales y  pecuniarios que han prestado y  
continúan prestando los milicianos nacionales,  
se les conceda la continuación d e l  goce de  
usar armas, cazar y  pescar, que la Diputa-  
cion provincial de Madrid,  autorizada como 
las demas del  remo por Real  orden de 
de Setiembre de 1 8 3 6 ,  les declaró en 
de Octubre siguiente. También he entera 
nuevamente á dicho Señor de 1 espe i j
Promueve las reclamaciones espresadas,  
cuya mayor instrucción resulta que a con^ 
cesión de la gracia que solicita no alterara  
la ley de p r e s u p u e s t o s ,  por que no habien
do devengado cantidad alguna en les años 
anteriores los milicianos nacionales en con
cepto de retribución de licencias de protec
ción y  seguridad públ ica,  no pudo calcular-
s® y, comprehenderse en el presupuesta, de  
1b41 el  importe de  las que podr ian  obte
ner anulada que fuese la escepcioa que día-
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t intaban ; y 8. A. que estima esta benemé
rita institución como uno de ios f irmesapo-  
y os do ia Eoustitucton del Estado, deseando 
dar á ios individuos que ia componen una 
prnoba mas dei aprecio que ie merecen sus 
servicios y  ios gastos que éi Íes origina, se 
ba servido mandar que sin perjuicio de io 
que las Portes tesuelvan en ios presupuestos 
sucesivos se faciliten gratis á ios milicianos  
nacmnales pertenecientesácuerpos,  compañías  
ó pelotones armados y montados si son de  
caballería, las licencias de uso de armas,  
caza y  pesca, disponiéndose al efectos para 
rm complicar ia cuenta y  razón de l a s q u e  
devengan derechos, una impresión especial  
untíorme que se remitirá por este Ministe
rio; observándose estrictamente en su
espendicton y  uso las reglas siguientes.

E i ara obtener estas licencias los mil i 
cianos que las soliciten deberán presentar en 
ci Gobierno politice certificación del capi
tán de su compañía que garantice ia per
dona bajo su responsabilidad, legitimándola  
con la filiación del  interesado al margen y 
asegurando bailarse armado y  montado si es 
de caballería. Este documento será legal iza
do por et mayor del cuerpo y  autorizado 

con el YA fl7 del comandante; en los pue
blos donde no resida la plana mayor cor
responderá esta autorización precisa al a lcal 
de constitucional.

2 7  Las certificaciones quedarán archiva
das en el Gobierno político, y en virtud de 
ellas se espedirán las licencias sin limitación 
de tiempo; pero cada dos meses será pre
sentada al capitán para que rehabilite su 
garanda,  certificando que el comprendido en 
el la continua armado y  montado en ^t c a 
so en la compañía de su cargo. Ea firma
del capitán cu la primera rehabilitación se
rá legalizada por el mayor y Y 7  E7 del  
comandante, en las sucesivas bastará solo es
te ultimo requisito. En los pueblos que no
sean capital de provincia, la rehabilitación 
ó refrendos deberán ser autorizados por el 
alcalde constitucional.

3 7  Las licencias que no sean rehabi l ita
das dentro de los dos meses ó carezcan de  
los requisitos que establece la regla anterior,  
se considerarán nulas en todos sus efectos; 
y  en el caso de abuso de cualquier clase
que sea perderá el que lo cometa el uso de
la  ItCtmctay uo podrá v o l v e r á t e n e r l a  con 
M carácter de miliciano.

^ » Eos milicianos nacionales no podrán 
servirse para su uso particular de las armas 
pertenecientes á la Nación. De orden de 8.

to y de los cuerpos que están bajo su d i 
rección. Lo que tengo la satisfacción de tras
ladar á ú  8. para stt inteligencia,  y  á fin 
de que se sirva comunicarlo  á los cuerpos 
dependientes de esa 8ubinspcccion para los 
electos oportunos, filos g u a td c  á Y. 8. mu-

para que llegue á noticia de los interesa
dos y  demas á quienes pueda corresponder 
s" contenido. Al!,acete 23 de Agosto do

4 -“ El Comandante general Subinspector,  
Benavidcs.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  R E N T A S  U N I 
DAS DE LA PRO VI NC IA  DE ALB ACE TE.

ANUNCIO.

Hallándose  vacante la plaza de  g u a r 
da la de L a g u n a  de sal purgante  de la H i  . 
güera  por fa l l ec imiento  de D. J osé  S i -  
marro que la obtenia,  cuya dotación es de  
1 8 0 0  rs. anuales,  se anuncia  al púb l ico  pa
la  que los militares rendados del ejército  
y cesantes  del cuerpo de Carabineros que  
aspiren á obtenerla  form en  sus  solic i tudes  
para el Sr. Director  general  de  R e n ta s  
estancadas  q u e  dirijirán al Sr. In te ndente  
de esta provincia en el término de q u i n . 
ce dias contados  desde la lecha de la i n .  
ecrcion de este aviso en el bolet ín  oficial.

A lbacete  3 0  de A g o s to  de  1 8 4 1 . =  
D ionis io  Alvarez.  °

N O T A  d e  l a  R E D A C C I O N .

Como no obstante las ordenes es
pedidas por el Gobierno político do 
es la . provincia son muchos los A y u n 
tamientos que se hallan en descu
bierto en el pag0 cJe ]a suscricion  
al boletín oficial, la R edacción  ha 
querido invitarles á que le  satisfa
gan las cantidades crue respectivam en
te les adeudan, antes de solicitar del 
Sr. G efe político, e s p i d a  corres
pondientes apremios contra los» toro
sos según está acordado p ° r ^on rata.
A s i  q u e  esperamos que dichas cor
poraciones no darán lugar a que Sq 
reclam e la indicada medida que en  
u ltim o  caso será indispensable si no  
corresponden, como es debido, á 1o% 
em peños que con la Empresa tienen  
contraídos.

M- N. de i-a provincia d e Albacc e ”
Xj O  que Be inserta en c\ boletín oficial I m p r e n ta  á  ca rg o  d e  Don N ico lás  So ler ,
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